
Municipalidad  de Lincoln

 

1 

 

 
DECRETO Nº 1474/2021  

 

ADHIRIENDO A DNU 235/2021 DE PRESIDENCIA DE NACIÓN ESTABLECIENDO 
MEDIDAS GENERALES DE PREVENCIÓN Y DISPOSICIONES LOCALES Y 

FOCALIZADAS DE CONTENCIÓN, BASADAS EN EVIDENCIA CIENTÍFICA Y EN LA 
DINÁMICA EPIDEMIOLÓGICA, QUE DEBERÁN CUMPLIR TODAS LAS PERSONAS, 
A FIN DE MITIGAR LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS SARS-COV-2 Y SU IMPACTO 

SANITARIO, HASTA EL 30 DE ABRIL DE 2021, INCLUSIVE.   
 

LINCOLN, 9 de abril de 2021  

 
VISTO: 

          El Expediente N° EX-2021-30224613- -APN-DSGA#SLYT, la Ley Nº 27.541, 
los Decretos Nº 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios, 287 del 17 de 
marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 325 del 31 de marzo de 2020, 355 

del 11 de abril de 2020, 408 del 26 de abril de 2020, 459 del 10 de mayo de 2020, 
493 del 24 de mayo de 2020, 520 del 7 de junio de 2020, 576 del 29 de junio de 

2020, 605 del 18 de julio de 2020, 641 del 2 de agosto de 2020, 677 del 16 de 
agosto de 2020, 714 del 30 de agosto de 2020, 754 del 20 de septiembre de 2020, 
792 del 11 de octubre de 2020, 814 del 25 de octubre de 2020, 875 del 7 de 

noviembre de 2020, 956 del 29 de noviembre de 2020, 985 del 10 de diciembre de 
2020, 1033 del 20 de diciembre de 2020, 4 del 8 de enero de 2021, 67 del 29 de 
enero de 2021, 125 del 27 de febrero de 2021, 167 del 11 de marzo de 2021 y 168 

del 12 de marzo de 2021, sus normas complementarias  
 

Y CONSIDERANDO: 
                Que el virus que causa el COVID-19 produce enfermedades 

respiratorias, conociéndose que la principal vía de contagio es de persona a 

persona, contagiando hasta el momento a más de 134.035.138 personas y 

matando a más de 2.904.504 de ellas; 

                Que, como se ha señalado oportunamente en la normativa 

citada en el Visto del presente, con fecha 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN 

MUNDIAL DE LA SALUD, en adelante la OMS, declaró el brote del virus SARS-

CoV-2 como una pandemia.  

                 Que la velocidad en el agravamiento de la situación 

epidemiológica a escala internacional requirió, pocos días después, la adopción de 

medidas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al dictado de los Decretos 

Nros. 260/20 y 297/20 por los cuales, respectivamente, se amplió la emergencia 

pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 y se dispuso el 

“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, en adelante “ASPO”, durante el plazo 

comprendido entre el 20 y el 31 de marzo de 2020; el que fue sucesivamente 

prorrogado.  

                Que, posteriormente, por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 

605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20, 956/20, 

1033/20, 67/21, 125/21 y 168/21 se dispusieron, según el territorio, distintas 

medidas que dieron origen al "distanciamiento social, preventivo y obligatorio", en 

adelante "DI SPO", hasta el 9 de abril del corriente año, inclusive. 

              Que por el Decreto N° 167/21 se prorrogó la emergencia 

sanitaria dispuesta por la Ley N° 27.541 y ampliada por el Decreto N° 260/20, 

hasta el 31 de diciembre de 2021.  
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             Que normativas vigentes en Nación y Provincia al día de hoy 

establecen distintas prohibiciones, suspensiones de actividades y controles que el 

Estado efectúa para contener la Pandemia de Coronavirus; 

              Que se han detectado variantes del virus SARS-CoV-2, 

consideradas de preocupación (VOC 202012/01, linaje B.1.1.7 identificación 

originaria en Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; variante 501Y.V2, 

linaje B.1.351, identificación originaria en Sudáfrica; variante P.1, linaje B.1.1.28, 

identificación originaria en Brasil), en diversos países afectando varios continentes, 

por lo que se desarrollaron estrategias para disminuir la posibilidad de 

transmisión de estas variantes a nuestro país. 

Que, debido a esto, desde el mes de diciembre se implementaron 

medidas tendientes a restringir el ingreso de personas desde otros países, a 

solicitar el test de PCR previo al abordaje a aeronaves, el testeo a viajeros y viajeras 

al ingreso al país y la obligatoriedad de realizar aislamiento durante DI EZ (10) 

días desde el test de PCR. 

Que, en las últimas semanas, continúan en aumento los casos en la 

mayoría de los países de la región, principalmente en América del Sur, con 

saturación de los sistemas de salud en algunos países. 

Que la tasa de incidencia acumulada para ARGENTINA es de 5280 casos 

cada 100.000 habitantes, la tasa de letalidad disminuyó levemente, siendo de DOS 

COMA TRES POR CI ENTO (2,3 %) y la tasa de mortalidad es de MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE (1239) fallecimientos por millón de habitantes. 

Que, actualmente, el aumento de casos se registra en casi todas las 

jurisdicciones y más del SESENTA POR CI ENTO (60 %) de los nuevos casos 

corresponden al Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA). 

              Que se encuentra declarada la Emergencia Sanitaria en todo el 

Distrito de Lincoln; 

                                   Que, en consecuencia de lo expuesto, el SEÑOR   

INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LINCOLN EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES: 

 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º: DISPONER la adhesión al Decreto de Necesidad y Urgencia 

235/2021 y sus normativas complementarias que tiene por objeto establecer 

medidas generales de prevención y disposiciones locales y focalizadas de 

contención, basadas en evidencia científica y en la dinámica epidemiológica, que 

deberán cumplir todas las personas, a fin de mitigar la propagación del virus 

SARS-CoV-2 y su impacto sanitario, hasta el 30 de abril de 2021, inclusive.- 

 

ARTICULO 2º: El DNU 235/2021 de Presidencia de la Nación es parte del presente 

como Anexo I.- 

 

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto la Señora Secretaria de Gobierno y el 

Jefe de Gabinete.- 
 

ARTICULO 4°: Comuníquese a las todas las Secretarías municipales y Prensa, 

Juzgado de Faltas Municipales, Policía de la Provincia de Buenos Aires y a quien 



Municipalidad  de Lincoln

 

3 

 

más corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y 

Archívese. 

 

FDO: SERENAL/PARERA/DE LA TORRE 

LINCOLN, 9 de abril de 2021 
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